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Presentación

Comienza la colección Nuestra 
Montevideo, con quince fascículos 
mediante los cuales nos adentra-
mos en un recorrido histórico don-
de se abordan aspectos políticos, 
económicos, sociales y culturales 
a lo largo de tres siglos.

Una ciudad es la materialización 
del entramado social que la vive, 
la construye, significa, la imagi-
na y la reinventa. Montevideo es 
ese entramado, fiel reflejo de esa 
red diversa. Conmemoramos sus 
trescientos años y qué mejor ma-
nera que poner en relieve los hilos 

que atan, entretejen y delinean la 
trama de nuestro presente.

La historia de nuestra Montevideo 
también es la historia de nuestros 
derechos conquistados y de ese 
trabajo permanente por ejercerlos 
en libertad y en comunidad. Es 
una historia que vive en continua 
construcción, transformación y en 
constante diálogo con la memoria 
de todos sus habitantes

Montevideo es la que nos une; 
Montevideo es la vida de su gente; 
Montevideo tiene alma, su alma es 

su historia, y Montevideo nos da 
un cuerpo para unirnos. Alma con 
música, cuerpo que canta.

Estos fascículos son un aporte 
para comprender mejor nuestro 
pasado y nuestro presente. Nos 
ayudarán a reflexionar sobre 
nuestra identidad como ciudad 
y como comunidad, y ojalá sean 
un pequeño aporte para pensar 
nuestro futuro.

Carolina Cosse 
Intendenta de Montevideo
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El espacio en el que desplegamos 
nuestras actividades cotidianas tie-
ne la doble característica de ser a 
la vez una condición y un resultado 
de la vida de las sociedades a lo 
largo del tiempo.1 El espacio es una 
condición para el desarrollo de las 
sociedades porque les otorga posi-
bilidades, pero también les impone 
desafíos. Por eso es tan importante 
lo que estas hacen con el espacio 
a lo largo del tiempo, porque me-
diante esas acciones lo modifican y 
ello no necesariamente supone que 
las vidas de quienes allí viven sean 
cada vez más plenas y democrá-
ticas en cuanto al disfrute de los 
recursos disponibles. 

Como ha dicho el historiador Karl 
Schlögel, «en el espacio leemos el 
tiempo»,2 porque las transforma-
ciones plasmadas en los paisajes y 
las decisiones tomadas respecto al 
ordenamiento del territorio son un 
testimonio presente de los cam-
bios históricos a los que fue some-
tido el espacio social en el pasado. 
Pero también es posible leer allí el 
futuro, en la medida en que el uso 

1  Reinhart Koselleck, Los estratos del tiempo: estudios sobre la historia. Madrid: Paidós, 2001, p. 97.

2  Karl Schlögel, En el espacio leemos el tiempo. Sobre Historia de la civilización y Geopolítica. Madrid: Siruela: 2007.

que se le ha dado al espacio limita 
las posibilidades de existencia de 
las generaciones venideras.

Las palabras también tienen su 
historia. En el siglo XVIII, cuando 
se fundó la ciudad de Montevideo, 
la palabra territorio se usaba poco 
y fundamentalmente en referencia 
al espacio de jurisdicción que le 
correspondía a una determinada 
autoridad civil, militar o religiosa.

Hoy, en cambio, es una palabra 
que se usa bastante, y se llega a 
hablar incluso de la necesidad de 
construir territorios inteligentes, 
en la medida en que su uso no 
implique agotar la posibilidad de 
la vida futura, porque se entiende 
que esos territorios son el resulta-
do de una interrelación dinámica y 
compleja de componentes físicos, 
ecológicos, sociales, económicos 
y políticos a lo largo del tiempo. El 
espacio es entendido como la base 
material del territorio, su estructu-
ra geológica y su morfología. Esta 
última es producto de la interrela-
ción entre los factores climáticos, 

litológicos, hidrológicos, ecosis-
témicos y de la acción de las so-
ciedades. La dimensión ecológica 
refiere a la diversidad ecosistémi-
ca en el territorio, que, por defini-
ción, está en interrelación con el 
medio físico y con las dinámicas 
socioeconómicas. La dimensión 
social refiere a los aspectos demo-
gráficos, antropológicos y técnicos 
que inciden en la valoración de 
los bienes ambientales para dar 
satisfacción a las necesidades 
humanas y colectivas. La dimen-
sión económica indica el modo de 
producción y el estilo de desarrollo 
dominante como producto de la 
valoración, apropiación, gestión, 
distribución y consumo de los 
recursos naturales y de los bienes 
producidos por una sociedad. La 
dimensión político-institucional 
regula y normativiza las relaciones 
sociales y técnicas de producción 
en el territorio y sus manifestacio-
nes espaciales y ambientales.

Este fascículo tiene una estrategia 
narrativa doble. Por un lado, se 
propone caracterizar los diversos 
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territorios que integran la juris-
dicción de Montevideo: rurales, 
litorales, urbanos, y protegidos. 
Por el otro, se propone mostrar 

3 Los datos demográficos y las estadísticas económicas corresponden a 2011, año en el que se hizo el censo de población, hogares 
y viviendas, así como el censo general agropecuario, cuyos datos son los que están disponibles a la fecha. Fueron extraídos del 
Observatorio Territorio Uruguay de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) (https://otu.opp.gub.uy/perfiles/montevideo). 

cambios y permanencias en los 
territorios montevideanos que, por 
lo general, suelen estar visibles 
si los aprendemos a «leer» en el 

espacio a través de la diversidad 
de paisajes geográficos.

La jurisdicción de Montevideo ayer y hoy

La localización geográfica de una 
ciudad está determinada por el 
emplazamiento y por la situación. 
El emplazamiento es la posición 
que ocupa el centro poblado en 
el espacio y está definido por las 
coordenadas geográficas: lati-
tud y longitud. La situación es 
la ubicación relativa del núcleo 
urbano y se establece en función 
de un conjunto de relaciones 
espaciotemporales en un contexto 
geográfico y geopolítico más am-
plio que el del emplazamiento. La 
ciudad de Montevideo se localiza 
a los 34° 52’ 00” de latitud sur y a 
los 56° 10’ 00” de longitud oeste 
(a escala 1/1.000.000). Debido a 
su emplazamiento, se encuentra 

dentro de la zona climática tem-
plada del hemisferio austral y es 
la capital política y administrativa 
más meridional de los países de 
América del Sur. 

La actual jurisdicción política 
administrativa del departamento 
de Montevideo se determinó el 
28 de agosto de 1835 durante 
el segundo gobierno republicano 
bajo la presidencia de Manuel 
Oribe, cuando se establecieron los 
límites del territorio a través del 
decreto reglamentario de la Ley 
n.o 84, como se ve en la página 11. 

El departamento de Montevideo 
es el de menor extensión del país 

y tiene una superficie de 530 km2. 
No obstante, es el más poblado, 
en tanto concentra casi el 40 % 
del total de la población uruguaya 
con una densidad demográfica de 
2611 habitantes por km2. En 2011, 
la población total del departa-
mento se contabilizó en 1.319.108 
habitantes de quienes el 98,9 % 
vivía en los principales centros 
poblados y solo el 1,1 % lo hacía 
en zonas rurales, alcanzando a los 
14.026 habitantes.3

La aglomeración de población 
en la capital es un fenómeno 
conocido como macrocefalismo y 
se debe a la concentración de ser-
vicios, de la producción fabril y de 
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la actividad comercial, así como al 
hecho de ser la sede del Gobierno 
nacional y de los poderes públicos.

Con una amplia fachada lito-
raleña sobre el Río de la Plata, 
Montevideo tiene una situación 
geográfica privilegiada marcada 
por su equidistancia entre el océa-
no Atlántico al este y el ingreso 
a los territorios de la cuenca del 
Plata al oeste. La conectividad flu-
viomarítima, las condiciones geo-
gráficas, la abundancia de recursos 
hídricos y el potencial productivo 
fueron algunos de los factores que 
también incidieron en la selec-
ción del emplazamiento para la 
fundación del puesto militar de 
Montevideo en enero de 1724.

Las razones que motivaron a la 
corona española a fundar un pues-
to militar en el litoral norte del Río 
de la Plata fueron conservar los 
territorios coloniales meridionales 
en América, mejorar la situación 
defensiva de sus colonias frente 
al avance de los portugueses que 
habían levantado un campamento 
en 1723 o, eventualmente, respec-
to de otros imperios europeos y 

vigilar la navegación por el estua-
rio para evitar el contrabando. 

Los factores geográficos incidieron 
en la elección del emplazamien-
to. Montevideo tenía una bahía 
extensa, con forma de herradura, 
de 13 km de perímetro litoraleño, 
con una abertura estrecha en 
dirección sur de 4 km de longitud 
entre la punta San José al sudeste 
y la punta de Lobos al sudoeste, 
y con una profundidad conside-
rable de entre 13 y 14 pies en el 
este-sudeste (aproximadamente 
unos 5 m). Estas condiciones le 
permitían cumplir con la función de 
fondeadero naval seguro y prote-
gido no solo de los fuertes vientos 
del cuadrante sur, sino también de 
posibles embarcaciones de guerra 
enemigas, así como para la instala-
ción de un puerto de ultramar.

Los cursos de agua con caudal 
permanente y de cauce rela-
tivamente ancho y navegable 
permitían instalar astilleros para 
la reparación y construcción 
naval, como el arroyo Montevideo 
(actual Pantanoso) y el arroyo del 
Agua Dulce (actual Miguelete), 
tal como fueran nominados en la 

cartografía de Domingo Petrarca 
en el siglo XVIII.

Como parte constitutiva del ramal 
inferior de la Cuchilla Grande, el 
emplazamiento contaba con una 
península rocosa, con una cierta 
altura central que era buena para 
construir una plaza fuerte. 

Estos factores geográficos apare-
cen bosquejados cartográficamen-
te con una precisión de excelencia 
en el levantamiento de Domingo 
Petrarca de 1719 (en la página 14) 
y en las posteriores representacio-
nes que se realizaron durante el 
siglo XVIII. 

La actual jurisdicción departa-
mental, vigente desde 1835, tiene 
una superficie considerablemente 
menor a la demarcada por Pedro 
Millán en diciembre de 1726, que 
era de casi 15.000 km2 y que casi 
coincidía con la cuenca del río 
Santa Lucía. Este hecho concre-
tó espacialmente los criterios 
vigentes en la época que impli-
caban considerar a las cuencas 
hidrográficas como unidades 
territoriales para fijar las divisiones 
administrativas. 
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La primera razón que cumplen 
las cuencas hidrográficas en la 
demarcación de jurisdicciones 
territoriales es la denominada 
conectividad, entendida como la 
capacidad de articular el espacio 
geográfico a partir de los ríos, en 
la medida en que estos ofrezcan 
condiciones para la navegabilidad, 
ya que permiten la libre transpor-
tación de mercaderías, la unifica-
ción territorial de los mercados, 
y favorecen el desplazamiento de 
personas, incluyendo a los ejér-
citos, y también la circulación de 
información. La red hídrica favo-
recía así la interconexión entre el 
litoral y el interior, por lo que esta 
fue la segunda razón para utilizar 
a las cuencas en la delimitación 
jurisdiccional. La tercera razón 
valorada para la delimitación de 
jurisdicciones a partir de cuen-
cas hidrográficas plenas fue que 
permitían a la autoridad política 
contar con un territorio compacto 
para la expansión del poder, ya 
que ello le otorgaba cohesión al 
territorio.

4 Américo Ricaldoni, La planificación urbanística en la evolución de Montevideo. Montevideo: Facultad de Humanidades y Ciencias, 
Universidad de la República, 1967, p. 11.

La extensión de la jurisdicción 
más allá de los límites naturales 
definidos por las divisorias de 
aguas del Santa Lucía posibilitaba 
la fácil dominación interior de un 
territorio que tiende a tener así 
la forma más compacta posible. 
Por ello, hacia el este y al norte se 
escogió como límite para la juris-
dicción el sector geomorfológico 
de las serranías del este, de modo 
que quedó definida por verdaderos 
accidentes topográficos naturales 
que se creía que salvaguardaban 
el territorio de los reclamos limí-
trofes portugueses instalados en 
Colonia del Sacramento..

Si bien en términos de exten-
sión territorial la jurisdicción de 
Montevideo se mantuvo igual 
desde las tres primeras décadas 
del siglo XIX hasta el presente, el 
tejido urbano y los usos que se le 
han dado al suelo marcan algunos 
cambios, pero también permanen-
cias, que se pueden advertir en 
algunas de las imágenes carto-
gráficas que se elaboraron para 
proyectar su territorio.

Una mirada apresurada a los 
mapas históricos podría hacernos 
creer que los espacios allí re-
presentados tenían en el pasado 
la forma que se les dio en esas 
imágenes. Sin embargo, más que 
descripciones de las característi-
cas de un territorio en el momento 
en que fueron trazados, los mapas 
históricos revelan las expectati-
vas, los intereses y los sueños que 
tenían respecto de esos espacios 
quienes elaboraron esos mapas. 

Veamos algunos ejemplos. Si ob-
servamos el plano de Montevideo 
de 1867 de la página 15, se puede 
ver allí representada la Ciudad 
Vieja, que había sido delineada 
durante el período colonial, pero 
también la Ciudad Nueva, un pro-
yecto del Gobierno hacia 1829 con 
el objetivo de expandir la trama 
urbana y que implicó la demolición 
de las murallas, porque se creía 
que dificultaban la integración 
entre la parte antigua de la ciudad 
y la nueva que se proyectaba.4
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En ese mismo plano aparecían 
representados la Villa del Cerro o 
Cosmópolis, que había sido creada 
en 1834, y Pueblo Victoria, cuya 
construcción había sido autorizada 
por el Gobierno en setiembre de 
1842 a instancias de un empre-
sario de origen inglés, Samuel 
Lafone, quien había instalado 
allí el año anterior un saladero y 
que eligió el nombre del nuevo 
poblado en homenaje a la reina 
Victoria I del Reino Unido. Tanto 
la Ciudad Nueva como ambos 
poblados delineados en el oeste 
de la ciudad tenían hacia 1867 una 
extensión de manzanas efectiva-
mente construidas muy inferior a 
las que aparecen representadas 
en el plano. 

La publicación de este mapa en 
1867, que había sido impreso en 
París con la última tecnología dis-
ponible, demuestra que más allá 
de los planos de la ciudad elabora-
dos por el Gobierno en la segun-
da mitad del siglo XIX existía un 
mercado de impresión y venta de 
mapas. En un anuncio aparecido 

5 Liliana Carmona y María Julia Gómez, Montevideo: proceso planificador y crecimientos. Montevideo: Instituto de Historia de la 
Arquitectura, Facultad de Arquitectura, Universidad de la República, 2002, pp. 19-29.

en El Progreso. Diario Político 
Internacional de la Tarde, del 19 
de febrero de 1868, se publici-
taba la venta de este «Plano de 
Montevideo. Y de sus alrededores 
con todas las secciones, caminos, 
quintas, edificios propiedades y 
nombres de sus dueños», además 
«de la Bahía con la indicación de 
las sondas, bancos y rutas». Su 
precio, de «6 pesos moneda na-
cional», era el equivalente a lo que 
costaba en la época una suscrip-
ción de seis meses a ese mismo 
periódico, por lo que ese público 
lector sería probablemente el 
público objetivo para estos nuevos 
bienes de consumo. Para animar 
su compra, el anuncio decía que 
quedaban «pocos ejemplares de 
los que se han recibido de Europa. 
Apresurarse por lo tanto los que 
tengan interés en comprarle».

Más tarde, el deseo de expansión 
de la ciudad se mantuvo y, hacia 
1878, se delineó un bulevar con el 
cometido de que enmarcara a la 
Ciudad Novísima, al que se le puso 

nada menos que el nombre del 
prócer del país, general Artigas.5 

Sin embargo, la proyección de 
esos amanzanamientos no implica 
que ello resultara inmediatamen-
te en la construcción de ciudad. 
En un informe elaborado por el 
Estado uruguayo para publici-
tar sus logros en la Exposición 
Universal Colombina de 1893 en 
Chicago, Estados Unidos, se reco-
nocía que si bien en la ciudad de 
Montevideo había entonces unas 
mil seiscientas manzanas delinea-
das solo seiscientas estaban efec-
tivamente construidas, aunque se 
advertía que había «que añadir 
que cada día se inician nuevas 
construcciones en todos los pun-
tos de la ciudad», lo que auguraba 
un fuerte crecimiento futuro. 

Como era común en las 
Exposiciones Universales del siglo 
XIX, los países participantes ela-
boraban folletos, libros y mapas en 
los que su capital solía tener un 
lugar importante en el relato que 
se elegía contar para el público del 
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exterior al que se quería conven-
cer de avecinarse al país para des-
plegar sus inversiones. Uruguay no 
fue la excepción: para convencer 
a los potenciales lectores de que 
Montevideo era un buen lugar para 
vivir y hacer negocios se decía 
que «El aspecto de la ciudad es 
agradable y muy propio de una 
ciudad europea, y su población es 
bastante cosmopolita».6

Ese afán por resaltar el carácter 
europeo de la fisonomía mon-
tevideana para atraer al público 
extranjero se mantuvo muy cla-
ramente a lo largo del siglo XX en 
la folletería destinada a estimular 
la llegada de turistas a la ciudad, 
como se ejemplifica en la pági-
na siguiente. En esa folletería se 
fueron instalando un recorte car-
tográfico y un mapa simplificado 
de la ciudad que persisten hasta 
la actualidad en los mapas que 
les proporciona a los visitantes la 
División Turismo de Intendencia 
de Montevideo (IM). Ese tipo de 
mapas en los que la información 
geográfica que se proporciona es 

6 The Oriental Republic of Uruguay at the World’s Columbian Exhibition Chicago, 1893. Geography, rural industries, commerce, gene-
ral statistics, por Carlos María de Pena y Honoré Roustan. Traducción al inglés de Jean Jacques Réthoré, Montevideo, 1893, p. 44.

más bien escasa y que suelen ser 
más fáciles de leer y de reconocer 
por quienes los usan, se conoce 
como mapas logotipo, porque por 
su trazo simple y su amplia circu-
lación colaboran con la populari-
zación de la imagen cartográfica 
de un país o de una ciudad y se 
convierten así en un objeto de 
identificación para sus habitantes. 

Pese a esa persistencia en las 
imágenes cartográficas proporcio-
nadas a los turistas, en la actuali-
dad el discurso para convencerlos 
de visitar Montevideo ya no se 
centra en el carácter europeo de 
sus habitantes y en las caracterís-
ticas de los edificios de la ciudad, 
sino en su diversidad. 

A lo largo del siglo XX se diseñaron 
distintos dispositivos cartográfi-
cos para facilitar los traslados en 
las ciudades que, de algún modo, 
colaboraron con la familiarización 
de los habitantes de las ciudades 
con su representación cartográ-
fica (en las páginas siguientes). 
Las guías y mapas plegables con 

información sobre calles y sobre 
el transporte público se convir-
tieron en un objeto de consumo 
que facilitaba el traslado de un 
lugar a otro en ciudades que se 
volvían cada vez más densamente 
pobladas.

Hoy, cada vez que usamos una 
de las aplicaciones que nos dicen 
cómo ir de una parte a otra de la 
ciudad también nos familiarizamos 
con el mapa de la ciudad que es 
el soporte visual sobre el cual se 
despliegan, por ejemplo, los reco-
rridos de los ómnibus. Lo mismo 
ocurre cuando desde nuestros 
teléfonos nos disponemos a pedir 
comida a domicilio o a solicitar 
taxis.

Una de las paradojas del aban-
dono de la materialidad de los 
antiguos mapas impresos para 
transitar por las ciudades ha 
implicado que si bien tenemos 
muchísimos mapas en nuestros 
teléfonos móviles no necesaria-
mente sabemos ubicarnos mejor 
en el espacio. 
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Cosecha de peras en el barrio Melilla, 14 de febrero de 2007. Foto 0190FMCPNM.CDF.IMO.UY - Autor: Carlos Contrera/ CdF, IM.
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Dentro de la actividad agrícola, el 
rubro más importante es la fruti-
cultura —excepto cítricos y vides, 
que se consideran aparte—, que 
se extiende en una superficie de 
3014 ha (19,6 %). 

En segundo lugar, se destaca la 
horticultura, con una extensión de 
2818 ha (18,3 %). Otros usos agrí-
colas marginales del suelo que se 
observan en el gráfico son la citri-
cultura que se extendía en 584 ha 
y los cereales en 625 ha (8 %). La 
silvicultura ocupa 1069 ha (7 %), 
de las cuales 75 corresponden a 
cultivos de eucaliptus y las restan-
tes 993 ha, a distintas especies 
arbóreas asociadas a la hortifru-
ticultura, ya que son montes de 
abrigo que cumplen la función de 
cortinas de viento que conforman 
paisajes rurales cerrados, también 
denominados bocages, que se ven 
en la foto de la página 26. La viti-
vinicultura es una de las activida-
des agrícolas relevantes dentro de 
Montevideo con una extensión de 
1697 ha, ocupando el tercer lugar 
de relevancia en los usos rurales 
del suelo (11 %). Así, según los da-
tos de 2011, existían 180 viñedos, 
lo que colocaba al departamento 

en el segundo lugar después de 
Canelones en producción vitivi-
nícola. Fueron contabilizadas 40 
bodegas sobre un total de 161 
existentes en todo el país, con 
una producción de 22.761 litros de 
vino que equivalieron al 30 % de la 
producción nacional.

La producción agrícola de 
Montevideo contribuye con apro-
ximadamente el 3 % del producto 
interno bruto (PIB) agropecuario 
nacional, aportando más del 50 % 
de las hortalizas de hoja (lechuga, 
acelga, espinaca), hortalizas de 
fruto (zapallitos, melón, frutilla), 
hortalizas de flor (brócoli, coliflor) 
y hortalizas de tallo (apio, espárra-
gos), y más del 25 % de las frutas 
de montes de árboles de hojas 
caducas (manzanas, duraznos, 
peras y ciruelas). 

Según los mismos datos de 2011, 
el campo natural y la superficie 
destinada a forrajes y praderas 
artificiales abarcaban alrededor 
de 3071 ha, lo que equivale al 
20 % de la superficie rural del 
departamento. La cría de ganado 
vacuno con fines cárnicos ocupaba 
1262 ha (8 %) con un rodeo de 200 

cabezas mientras que la ganadería 
lechera se extendía por 259 ha 
(1,7 %). La ganadería ovina ocupó 
617 ha con un rodeo de 3000 ca-
bezas, mientras que la equina fue 
localizada en 173 ha con un rodeo 
de un poco más de 1000 cabe-
zas y los suinos se localizaron en 
760 ha, mientras que la avicultura 
se emplazó por 236 ha.

La extensión de territorios rurales 
con otros usos del suelo era de 
2077 ha, lo que equivalía al 13,5 % 
del área total. Dentro de esta 
categoría quedan integradas la su-
perficie destinada a la producción 
de alimentos para el autoconsumo, 
los espacios donde se alojan los 
1282 colmenares del departamen-
to, así como espacios verdes sin 
uso productivo.

La superficie del área agrícola en 
Montevideo viene decreciendo, así 
como el número de explotaciones 
rurales, como lo ilustra en la pági-
na 29 el cuadro 2.

La disminución del número de 
explotaciones agrícolas guar-
da relación con un proceso de 
concentración de la tierra y de 
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Hay una tendencia a valorizar 
el hábitat rural como espacio 
de residencia, de esparcimien-
to y de prestación de servicios 
múltiples, lo que ha significado un 
incremento en la renta del suelo 
como producto del aumento de la 
demanda de tierras por parte de 
actores sociales que se desloca-
lizan del centro de la metrópolis 
para instalarse en el campo. Esto 
no significa necesariamente que 
los nuevos residentes adquieran 
el modo de vida rural vinculado 
a las actividades agropecuarias 
o ganaderas, sino que, por el 
contrario, conservan los estilos 
de vida urbano y los transfieren al 
campo, sobre todo en las peri-
ferias próximas a la metrópolis. 
La relocalización de población 
urbana en el espacio rural es 
posible gracias a los adelantos 
tecnológicos que han revoluciona-
do los medios de comunicación e 
información virtualizando total o 
parcialmente las relaciones socia-
les de producción, de consumo y 
de culturización. 

Los factores que han incidido en 
estas nuevas formas de hábitat 
rural han sido múltiples. Desde 

el punto de vista ambiental, la 
búsqueda de espacios de resi-
dencia, recreación y producción 
en contextos ecológicos verdes, 
amplios y libres de polución y 
contaminación. 

Desde el punto de vista social, se 
trata de alcanzar una combinación 
de estilos de vida rural-urbanos 
que, sin abandonar los cánones 
de la civitas —o sea, el sentido 
de pertenencia a Montevideo—, 
les permitan contactar con la 
naturaleza e incorporar algunas 
dimensiones de la ruralidad, tales 
como cultivar la huerta, la pro-
ducción de alimentos orgánicos, la 
elaboración vitivinícola a pequeña 
escala, prácticas apícolas, todas 
actividades que se despliegan 
para el autoconsumo. También hay 
quienes optan por el espacio pe-
riurbano como segunda residencia 
tanto para fines de semana como 
para períodos de vacaciones. Por 
último, también hay un factor 
sanitario, porque, para evitar la 
concentración demográfica, hubo 
quienes mudaron su residencia al 
espacio rural durante la pandemia 
de COVID-19 en 2020 y 2021.

Desde el punto de vista económi-
co, han aparecido establecimien-
tos de prestación de servicios en 
un escenario de proximidad física 
a la metrópolis, pero alejados de 
las dinámicas vertiginosas de la 
ciudad central. Es así como se 
han instalado emprendimientos 
turísticos, centros de eventos y 
convenciones, y establecimientos 
gastronómicos y vitivinícolas in-
corporados a las redes de circu-
lación. También se han localizado 
instalaciones deportivas en donde 
efectuar entrenamientos diarios y 
competencias semanales. 

Todas estas nuevas formas de 
habitar el medio rural montevidea-
no generan paisajes específicos, 
fácilmente identificables, en una 
dinámica de incremento en su 
extensión geográfica formando 
parches que contrastan con la 
funcionalidad agrícola tradicional: 
chacras turísticas, salones de 
fiesta, canchas de entrenamiento 
futbolístico y espacios deportivos, 
como ilustra la fotografía de la 
página 30.
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Los territorios litorales

El espacio costero terrestre de 
Montevideo ocupa una extensión 
de 329 km2 que representan el 
62 % del total de la superficie 
departamental, lo cual incluye 
espacios considerados urbanos y 
rurales. Este dato es ilustrativo de 
la importancia que tiene el litoral 
en la cotidianeidad de los mon-
tevideanos en aspectos que van 
desde las condiciones atmosfé-
ricas, hasta la recreación y las 
actividades económicas, sociales y 
culturales.

Las formas costeras como los 
depósitos arenosos, las barrancas, 
las dunas, las puntas pedregosas 
son causadas por la interrelación 
entre los vientos, el oleaje, las 
mareas y la influencia continental, 
como, por ejemplo, las descargas 
fluviales de arroyos y las aguas 
pluviales. La construcción de la 
trama urbana en el litoral ha des-
cuidado la acción de los procesos 
naturales provocando conflictos o 
problemas ambientales tales como 
la desaparición de playas producto 
de la construcción de ramblas, la 

destrucción de la infraestructura 
costera por ascenso del nivel del 
mar, la contaminación de aguas 
por evacuación de efluentes 
domésticos e industriales y la 
degradación de ecosistemas.

El departamento de Montevideo 
tiene un litoral de 70 km de ex-
tensión sobre el Río de la Plata, 
de los cuales 15 km constituyen 
arcos arenosos que se extienden 
entre puntas rocosas dando lugar 
a la formación de 22 playas en 
dos sectores: el occidental, desde 
la Punta de Lobos a la Punta 
Espinillo, y el sector oriental, entre 
la Punta Carretas y la barra del 
arroyo Carrasco. La zona inter-
media corresponde al sector de la 
bahía como se ve en la imagen de 
la página 34.

Las puntas rocosas son la princi-
pal fuente surtidora de arenas de 
los arcos de playa que se modifi-
can de acuerdo a las condiciones 
meteorológicas y a las dinámicas 
propias del Río de la Plata, que por 
efecto de los vientos y del oleaje, 

principalmente los del cuadrante 
sur, hacen desaparecer las playas 
en períodos de tormenta mien-
tras que en períodos de bajante o 
calma las arenas se modelan por la 
acción del viento. Este mecanismo 
es el que explica la sucesión de 
arcos de playa y puntas rocosas 
en la costa de Montevideo, como 
muestra la imagen de la página 35. 

El sector litoral occidental se 
caracteriza por una densidad de 
población que va disminuyendo a 
medida que se llega a la interfase 
urbano-rural hasta que ya en el 
oeste las playas están encas-
tradas al espacio agrícola y se 
encuentran bajo protección del POT 
de la IM de 1998. 

El Río de la Plata es una fuente de 
recursos ictícolas que sostienen la 
actividad pesquera artesanal y de-
portiva a lo largo de toda la costa. 
Hacia el suroeste de Montevideo, 
desde Santa Catalina a La 
Colorada, existen comunidades 
de pescadores artesanales que 
desarrollan la actividad de captura 
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Sector Litoral occidental

Sector Litoral oriental

Sector Bahía de Montevideo

CANELONES

SAN JOSÉ

MONTEVIDEO

Imagen satelital con sectores del litoral desde Punta Espinillo hasta el Cerro. Fuente: Google Earth, adaptada por Gabriela 
Fernández para esta publicación.
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debido expandir la superficie hacia 
la bahía contrayendo la extensión 
del espejo del agua. Desde su con-
dición de puerto en el siglo XVIII, 
Montevideo ha sido la terminal de 
transporte de carga fluviomarítima 
más importante del país. 

En 2018, según los datos apor-
tados por la Administración 
Nacional de Puertos, del total de 
los arribos, el 28 % fueron buques 
pesqueros de bandera nacional, el 
16 %, fueron buques de pasajeros 
y el 13 %, portacontenedores.13

La terminal Cuenca del Plata 
es específica para el atraque 
de portacontenedores con una 
extensión de 27,5 ha y cuenta con 
un muelle con dos atraques: uno 
de 288 m de longitud y 10,5 m 
de profundidad, y el segundo de 
320 m de longitud y 11,5 m de 
profundidad. Por ellos circularon 
catorce millones de contenedores 
durante 2018.

En el muelle Maciel es don-
de se encuentra la terminal de 

13 Administración Nacional de Puertos, Puerto de Montevideo, 2018 (https://www.anp.com.uy/sites/default/files/archivos/parra-
fo-colapsable/2020-08/cifras_2018.pdf).

pasajeros. Tiene una longitud 
de 382 m y una profundidad de 
5 m. Por allí, en 2018 circularon 
296.942 pasajeros en embarque y 
272.619 en desembarque. Además, 
hay una decena de muelles secun-
darios integrados activamente a la 
actividad comercial y turística.

La terminal marítima de La Teja 
específica para la recepción de bu-
ques transportadores de hidrocar-
buros se encuentra en la refinería 
de ANCAP al norte de la bahía.

La calidad de las aguas de la 
bahía de Montevideo está vincu-
lada con la actividad portuaria en 
general y con el evacuado de los 
efluentes fluviales desde los dos 
principales arroyos que desem-
bocan allí. El arroyo Pantanoso 
tiene una longitud de 15 km de 
cauce por donde han escurrido 
efluentes urbanos e industriales 
que han degradado la calidad del 
agua por varias décadas, prin-
cipalmente desde curtiembres y 
aceiteras localizadas en la cuenca 
media. El arroyo Miguelete tiene 

17 km de longitud y tuvo inter-
vención humana muy temprana 
y la cuenca media e inferior se 
encuentra canalizada, por lo que 
la dinámica natural de sus aguas 
está alterada.

La bahía se debería considerar 
patrimonio histórico y natural de 
Montevideo. Para ello se presen-
tan algunos desafíos: conservar la 
extensión del espejo de agua y la 
forma de la bahía, que fue uno de 
los factores geográficos que fun-
damentó el actual emplazamiento 
de la ciudad; mejorar la calidad de 
las aguas controlando el vertido 
de efluentes contaminados urba-
nos e industriales, y evitar que los 
sedimentos al acumularse exijan el 
dragado permanente.

El sector oriental del litoral costero 
montevideano es el que ha experi-
mentado las mayores transforma-
ciones a lo largo del tiempo. Desde 
Punta Carretas hasta la Barra de 
Carrasco se extienden arcos de 
playa más extensos que en el sector 
litoral oriental: Pocitos, Malvín, Playa 

about:blank
about:blank
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Honda, Carrasco. Presenta altas 
densidades demográficas que van 
disminuyendo desde 13.177 hab/km2 
en el municipio CH, hasta llegar a 
6682 hab/km2 en el E.

Estas densidades demográficas 
son muy superiores a la media 
departamental, fenómeno que 
se ve reflejado en la extensión 
urbana en la vertical, con edifi-
cios construidos a lo largo de la 
rambla, como se ve en la foto de 
la página 41.

La construcción edilicia ha sido 
producto de la demanda inmobi-
liaria que encuentra en el valor 
escénico y paisajístico del litoral 
costero un factor de consumo ur-
bano. Es también en el litoral cos-
tero oriental en donde se da en la 

actualidad el mayor valor de renta 
de la tierra de todo el departa-
mento, con cifras que superan los 
3500 dólares el metro cuadrado 
frente a los 2903 dólares del me-
tro cuadrado de la media depar-
tamental, según datos publicados 
por el diario El Observador el 28 
de febrero de 2023 que se reflejan 
en el mapa de la página siguiente. 

La construcción de la rambla ha 
afectado la dinámica costera: 
fundamentalmente, han despa-
recido los trenes de dunas, se ha 
alterado el escurrimiento fluvial 
y pluvial y se han eliminado los 
ecosistemas. Todo esto tiene con-
secuencias en la extensión de las 
playas, así como en el deterioro de 
tramos del pavimento de la rambla 
en eventos de tormentas.

La rambla de Montevideo, desde la 
escollera Sarandí hasta el arroyo 
Carrasco, fue declarada en 1986 
Monumento Histórico Nacional. 
Esto plantea una de las paradojas 
a la que se ven enfrentadas las 
grandes urbes del mundo occiden-
tal, porque lo que en un determi-
nado presente fue considerado 
patrimonio, en el momento en que 
fue construido implicó fuertes 
cambios paisajísticos e impac-
tos ambientales. En este caso, 
la construcción de la rambla a lo 
largo de la primera mitad del siglo 
XX significó una fuerte erosión de 
la faja costera, al tiempo que se 
configuró como uno de los espa-
cios de identificación para las y los 
montevideanos.
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Fragmento paisajístico de Montevideo desde el 
mirador panorámico del Palacio Municipal de 
Montevideo.

En el piso 22 del Palacio Municipal de 
Montevideo, sede del Gobierno ejecutivo 
departamental, y a 77 msnm, está el mirador 
panorámico. Desde allí se pueden apreciar 
diferentes vistas de la ciudad que ofrecen a las 
y los observadores un mosaico de los paisajes 
urbanos de Montevideo. En la imagen se 
observan las cúpulas de dos edificios icónicos 
del Centro y de la Ciudad Vieja: en un primer 
plano, en el centro de la imagen, la del palacio 
Salvo, y en un segundo plano, la del edificio del 
Correo Uruguayo. A la derecha se identifican 
en un primer plano la infraestructura portuaria 
y la bahía, y, en un segundo plano, la ladera 
del Cerro de Montevideo. Hacia la izquierda de 
la imagen se ve el Río de la Plata. También se 
aprecia cómo la verticalidad urbanística del 
Centro va perdiendo altura hacia la Ciudad Vieja.
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Este fenómeno de crecimiento 
urbano ha sido del tipo radial, 
donde la edificación se produjo a 
través de corredores paralelos a 
las principales vías de comunica-
ción entre la metrópolis y su área 
geográfica inmediata, por ejemplo, 
a partir de la avenida 8 de Octubre 
y camino Maldonado, la avenida 
Garzón y el viejo eje vial de la ruta 
5, la avenida Luis Batlle Berres y 
la antigua ruta 1. Es a través de 
esos ejes viales como comenzó a 
originarse la metropolización de 
la ciudad, como se desprende del 
mapa de la página 51.

Una mirada desde la demografía 
puede interpretar a la urbanización 
como el incremento de la pobla-
ción que habita en las ciudades 
como producto tanto del creci-
miento demográfico vegetativo 
como el ocurrido por la inmigra-
ción procedente de otras ciudades 
y del medio rural. La disminución 
paulatina de la población rural a 
lo largo del siglo XX encontró en 
Montevideo primero y en su área 
metropolitana después, el centro 
geográfico de recepción migratoria 

14 Américo Ricaldoni, La planificación…, o. cit., p. 16.

tanto nacional como internacional 
hasta principios de los años 1970. 
En el censo de 1963 el 19 % de la 
población del país era rural, por-
centaje que disminuyó al 9 % en 
el censo de 1996 y alcanzó el 5 % 
en el censo de 2011. Sin embargo, 
a partir del censo de 1985 otros 
departamentos del sur del país 
fueron dejando en un segundo 
plano el proceso de urbanización 
de Montevideo. La antropología, 
por su parte, verá en la urbaniza-
ción el incremento del modo de 
vida urbano, una forma peculiar 
de encarar las expresiones de la 
interculturalidad en las ciudades, 
mientras que desde la economía 
se entenderán las dinámicas del 
sector secundario y terciario como 
el conjunto de las actividades mo-
toras de los procesos de urbaniza-
ción, o sea, la industrialización y la 
prestación de servicios.

Ya desde el último cuarto del 
siglo XIX y a lo largo del siglo XX, 
como indica Américo Ricaldoni. «la 
ciudad comienza un crecimiento 
acelerado sin mayor orden y con-
cierto» y «la planificación empieza 

a quedar a la zaga de los hechos 
consumados»,14 a resultas de lo 
cual devino metrópolis.

La propia etimología del término 
señala que un centro poblado 
con carácter de metrópolis tiene 
cierta preponderancia en la región 
geográfica en la que está empla-
zada y donde ejerce algún tipo 
de influencia. En principio, lo que 
caracteriza a una metrópolis es 
la concentración de población, de 
servicios y de actividades. Son 
ciudades que tienen un radio de 
influencia extendido en el territorio 
y abarcan otros centros urbanos 
de menor jerarquía y también 
porciones de espacio rural, donde 
las interrelaciones son muy diná-
micas y en los que ejerce cierta 
centralidad funcional. Asimismo, 
las metrópolis mantienen vínculos 
con otras metrópolis nacionales, 
regionales o globales. 

La centralidad de Montevideo 
tiene diferentes causas. Por un 
lado, razones políticas y adminis-
trativas, ya que, desde 1830, es la 
sede del Gobierno de la República. 
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Desde el punto de vista económi-
co, hasta el momento, es la urbe 
en la que se emplaza el principal 
puerto de ultramar, por el que se 
produce el intercambio de bienes 
con el mundo y desde donde se 
mantiene un flujo de bienes hacia 
y desde el resto del país con 
base económica agroexportadora. 
También es sede del 80 % de las 
industrias manufactureras y es el 
principal centro receptor turístico 
del país. Desde el punto de vista 
sociocultural, Montevideo concen-
tra servicios sanitarios, educativos 
y centros culturales. Por último, 
Montevideo es la sede de la bolsa 
de valores y de las principales ins-
tituciones bancarias y financieras. 

El diseño de la red de transporte 
que es del tipo radial y centra-
lizada en Montevideo es una 
manifestación en el territorio de 
la relevancia de esta ciudad como 
metrópolis de alcance nacional 
donde habita una alta concentra-
ción de personas. A este fenómeno 
la geografía urbana lo denomi-
na macrocefalismo, un término 

15 Marcel Achkar, Ismael Díaz, Ana Domínguez y Fernando Pesce, Uruguay: naturaleza, sociedad, economía. Una visión desde la 
geografía. Montevideo: Ediciones de la Banda Oriental, 2016.

metafórico para referirse a la 
concentración demográfica en la 
principal ciudad y el desbalance 
poblacional con el resto del terri-
torio. Es un indicador de la polari-
zación funcional de la metrópolis. 

Un área metropolitana se define 
como una superficie urbanizada 
con altas densidades demográficas 
organizada en torno a una metró-
polis principal desde cuya mancha 
urbana se extienden de manera 
contigua varios centros poblados 
a partir de las principales vías te-
rrestres de comunicación. Entre la 
metrópolis y el resto de los centros 
poblados hay una interdependencia 
y una interrelación funcional a par-
tir de los flujos cotidianos de ida y 
vuelta de personas por medio de 
las redes de transporte, así como 
de información a través de las re-
des de comunicación y también de 
la circulación de mercaderías y de 
capital. A estos centros poblados 
interconectados con la metrópolis 
por flujos pendulares diarios de po-
blación se los denomina ciudades 
dormitorio.15

Si bien la tendencia histórica fue 
que la población urbana creciera 
en el departamento de Montevideo 
entre los períodos censales a lo 
largo del siglo XX, en los dos últi-
mos censos los resultados mos-
traron que la ciudad experimentó 
tasas negativas de crecimiento 
poblacional (cuadro 2).

Montevideo pasó de tener 
1.325.968 habitantes en 1985 a 
contabilizar 1.319.108 habitantes 
en 2011. Este proceso de des-
censo demográfico tuvo como 
consecuencia el incremento de 
población en los departamentos 
limítrofes, que muestran saldos 
migratorios positivos. Canelones 
recibió a 35.498 habitantes proce-
dentes de Montevideo y otros de-
partamentos; Maldonado, a 10.617 
inmigrantes, y San José tiene 
3639 nuevos habitantes por saldo 
migratorio positivo. Estos datos 
evidencian el dinamismo demográ-
fico y territorial que caracteriza a 
un área metropolitana.



532 | EL TERRITORIO DE MONTEVIDEO: CAMBIOS Y PERMANENCIAS DESDE LOS ORÍGENES HASTA EL PRESENTE

El área metropolitana de 
Montevideo es la porción territorial 
que presentó el mayor crecimien-
to demográfico en los últimos 
períodos intercensales (1985-
2011), ya que se articularon a la 
trama urbana de Montevideo, dos 
ciudades en principio del tipo dor-
mitorio —la población pernocta en 
las localidades urbanas y trabaja 
en la capital—, pero que luego se 
transformaron en ciudades satéli-
tes pues adquirieron o reforzaron 
funcionalidades que le son propias: 
industrial (Ciudad del Plata) o 
turística (Ciudad de la Costa).

Al proceso que le dio origen al 
área metropolitana como produc-
to de la extensión de la mancha 
urbana desde Montevideo hacia 
los departamentos aledaños a 
través de las principales vías de 
comunicación se lo denomina es-
pacio conurbano o conurbación. En 
la actualidad, se entiende a una 
conurbación como un sistema de 
ciudades integradas a una metró-
polis. Si bien cada centro poblado 
tiene un perfil identitario y una 
funcionalidad específica, todas es-
tán articuladas a la centralidad de 
la ciudad principal. La conurbación 

es un área policéntrica de ciuda-
des y espacios rurales contiguos 
en un territorio, constituida por 
varias aglomeraciones de núcleos 
próximos y sus entornos suburba-
nos cuya expansión le dio origen a 
un continuo urbano. Este proceso 
puede darse por los siguientes 
fenómenos: 1) por la expansión 
periférica de diferentes núcleos 
urbanos continuos hasta su 
superposición territorial, y 2) por 
la absorción de centros poblados 
próximos debido a la extensión de 
una ciudad de mayor tamaño.

La conurbación es un tipo de 
aglomeración multipolar que se 
debe al crecimiento contiguo de 
varias aglomeraciones vecinas 
compuesta de ciudades-centro y 
de sus periferias urbanizadas. El 
área metropolitana de Montevideo 
se extiende hacia el occidente 
abarcando el departamento de 
San José, incluyendo la Ciudad 
del Plata, con la que se encuen-
tra interconectada por la ruta 1, 
y hacia el oriente, integrando a 
la Ciudad de la Costa, con la que 
está interconectada a través de la 
avenida Giannattasio, con la ruta 
Interbalnearia como límite norte. 

La Ciudad del Plata fue declara-
da como tal por ley en octubre 
de 2006 y se elevó al rango de 
municipio a partir de la Ley de 
Descentralización Territorial en 
2010. Se ubica geográficamente al 
sureste del departamento de San 
José, y limita al norte y al este por 
el río Santa Lucía; al sur por el Río 
de la Plata, y al oeste se extiende 
hasta el km 39 de la ruta 1. Desde 
el punto de vista estructural, la 
Ciudad del Plata constituye una 
conurbación de tres centros urba-
nos: Playa Pascual, Santa Mónica 
y Delta del Tigre. La contigüidad 
en el territorio se produjo a partir 
de la construcción de viviendas en 
el conjunto de fraccionamientos 
existentes a lo largo de la ruta 1 y 
al municipio se le incorporaron dos 
colonias agrícolas: Wilson y Claude 
Galland. El proceso de ocupación 
del territorio se inició en la década 
de 1970, aunque el crecimiento 
demográfico acelerado se produjo 
en el período intercensal 1985-
1996 como producto de migracio-
nes internas. La población se fue 
radicando en ese emplazamiento 
por la proximidad a Montevideo 
y así el territorio quedó bajo la 
órbita de la metrópolis, con una 
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funcionalidad de dependencia con 
el mercado laboral. Sin embargo, 
a partir de la década de 1990, y 
como impulso del Gobierno depar-
tamental, la Ciudad del Plata se 
fue transformando en un polo in-
dustrial, recibiendo capitales tras-
nacionales que se invirtieron en 
diferentes rubros: química, láctea, 
automovilística, curtiembres. Así, 
la Ciudad del Plata fue asumiendo 
rasgos paisajísticos industriales 
fragmentados e intercalados con 
paisajes rurales ganaderos.

Por su parte, la Ciudad de la Costa 
se extiende geográficamente a 
lo largo de 16 km hacia el oriente 
desde el arroyo Carrasco hasta el 
arroyo Pando. Ocupa una superficie 
de 52 km2 y está integrada por una 
sucesión de balnearios que se fue-
ron conurbando —o sea, integrando 
físicamente en el territorio— a 
partir de los años ochenta y que se 
articularon estructural y funcio-
nalmente de manera contigua a la 
principal metrópolis del país.16 

16 Marcel Achkar, Ismael Díaz, Ana Domínguez y Fernando Pesce, Uruguay: naturaleza, sociedad, economía. Una visión desde la 
geografía. Montevideo: Ediciones de la Banda Oriental, 2016. 

17 Ibídem, p. 191.

Hasta los sesenta, la urbanización 
fue, por razones de descanso y de 
veraneo, de los sectores sociales 
medios que mantenían su resi-
dencia principal en Montevideo. 
Sin embargo, la liberalización del 
mercado de alquileres y la espe-
culación inmobiliaria en los años 
setenta, aunadas a la crisis eco-
nómica de los ochenta, junto con 
la búsqueda de mejores condicio-
nes de vida, fueron los móviles 
que impulsaron los movimientos 
migratorios internos, sobre todo 
desde Montevideo, y el asenta-
miento definitivo de población en 
los centros urbanos que pasaron a 
convertirse en lugares dormitorio 
de trabajadores que comenzaron a 
desarrollar movimientos demo-
gráficos pendulares diarios entre 
la sede residencial y la laboral. 
Dado el explosivo incremento 
demográfico entre los períodos 
intercensales 1975-1985, este 
territorio costero del departamen-
to de Canelones fue declarado 
legalmente como ciudad el 19 de 
octubre de 1994. 

El área metropolitana de 
Montevideo se extiende hacia los 
núcleos urbanos vecinos que se 
integraron siguiendo el trazado de 
las principales vías de acceso a la 
ciudad. Esta «concentración de la 
población a lo largo de una ruta 
principal que garantiza la interco-
nexión con la metrópolis recibe la 
denominación de ciudad lineal».17 
Ese fue el caso de la conurba-
ción de La Paz, Las Piedras y 
Progreso, que se produjo en torno 
a la ruta 5, y de la conurbación 
de Toledo, Sauce y San Antonio, 
que se desarrolló a lo largo de la 
ruta 6. A medida que esas rutas 
se van alejando de la metrópo-
lis, alrededor de unos 40-50 km 
de Montevideo, que es lo que se 
considera el área metropolitana, 
la densidad edilicia y de población 
bajan considerablemente. 

Hasta el presente, el valor de los 
alquileres (mapa de la página 55), 
la liberación del mercado inmobi-
liario y los niveles salariales han 
sido algunos factores que han 
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incidido en la migración de pobla-
ción urbana a los territorios que 
conforman el área metropolitana 
de Montevideo y el vaciamiento 
de la ciudad central provista de 
servicios. 

Los agentes urbanos tienen inci-
dencia en la producción de ciudad, 
sobre todo en la cantidad y la 
calidad de las viviendas y en su 
distribución geográfica, así como 
interviniendo y direccionando la 
infraestructura y el equipamien-
to urbano. Tempranamente, el 
Estado reconoció que la creación 
de ciudad corrió muchas veces por 
iniciativa privada, por lo que el de-
seo de la casa propia se volvió un 
verdadero vector en la ocupación 
de los espacios urbanos. A finales 
del siglo XIX, en el informe elabo-
rado a propósito de la Exposición 
Universal Colombiana de 1893, ya 
citado, se planteaba una pregunta 
muy importante para los potencia-
les inmigrantes: 

¿Con qué facilidad uno se convierte en 
propietario de un terreno? Existen en 
Montevideo grandes agencias, como 

18 The Oriental Republic of Uruguay…, o. cit., p. 20.

la que se lla ma «Industrial» creada 
en el año 1874 por don Francisco Piria, 
cuyo único objeto es facilitar la divi-
sión de la propiedad en la capital y en 
los alrededores, mediante la compra 
de grandes extensiones de tierra y 
dividiéndolas en cuadras cuadradas 
o fracciones de más de cuatro acres 
ingleses, cuando pertenecen al distrito 
de la ciudad, y en la mejor forma 
posible fuera.

Y como forma de animar a que 
esos potenciales inmigrantes se 
decidieran a tener el Uruguay 
como destino, se decía que «Por 
lo general, todas las parcelas de 
tierra han sido compradas por 
trabajadores que han construido 
sus propias casas».18

Ante la ausencia de políticas 
públicas, han sido muchas veces 
los dueños de las tierras urbanas 
y periurbanas quienes le han pro-
porcionado al mercado inmobiliario 
espacios para la construcción 
y extensión de la ciudad, por lo 
que han decidido la utilización 
del suelo. En las economías de 
libre mercado como la de nuestro 
país, esos propietarios influyen 

en el precio de la tierra en cuanto 
especulan manipulando su oferta. 
Los promotores inmobiliarios, que 
se encargan de las operaciones 
de estudios técnicos, la prepara-
ción del área, la construcción de 
edificaciones, el financiamiento y 
la comercialización de los bienes 
inmuebles, son entonces actores 
responsables directos de los pro-
cesos de urbanización.

Según la Asociación de 
Promotores Privados de la 
Construcción (APPCU), en 2021 y 
2022 se lanzaron al mercado in-
mobiliario cuatro mil unidades in-
mobiliarias, principalmente en los 
barrios Cordón y Pocitos, cifra que 
representa el 54 % de la incorpo-
ración de viviendas en el mercado 
inmobiliario. En el transcurso de 
2022 existían en construcción 
dos millones de metros cuadrados 
de viviendas con una inversión 
de tres mil millones de dólares 
en Montevideo y Maldonado con 
capitales nacionales, argentinos 
y chilenos. Estas cifras estarían 
indicando un boom en el sector de 
la construcción.
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Foto tomada para el semanario 
Aquí para acompañar una 
nota periodística sobre el 
acceso al agua corriente y al 
saneamiento en los barrios 
de Montevideo, publicada en 
el n.o 68, el 4 de setiembre de 
1984. 
Foto 0290 _ 06FPCT.CMDF.IMM.
UY - Autor: Agencia Fotográfica 
Camaratres. Donación: José 
Luis Sosa y Cyro Giambruno/ 
CdF, IM.
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Por su parte, el Estado cumple 
su papel como agente urbano. De 
hecho, los organismos públicos 
son los responsables de la gestión 
y administración del espacio pú-
blico, lo dotan de infraestructura 
y servicios y gestionan política-
mente a la ciudad, planificando y 
construyendo en muchas ocasio-
nes infraestructuras, equipamiento 
básico y necesario, al tiempo que 
ofrecen soluciones habitacionales 
para determinados segmentos de 
la sociedad que, de otro modo, no 
accederían a una vivienda propia. 
Ejemplos de ello son el Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, la Agencia Nacional de 
Vivienda, y el Banco Hipotecario 
del Uruguay.

Las y los ciudadanos también 
crean espacio urbano bajo dife-
rentes formas en su búsqueda por 
ejercer un derecho humano fun-
damental como el acceso a la vi-
vienda. A veces, construyen ciudad 
asociándose en cooperativas, como 
lo hace la Federación Uruguaya 
de Cooperativas de Vivienda por 

19 Entrevista de Graciela Salsamendi para el programa radial del Colectivo Testimonios, Programa 27. «Cantegriles II» (http://www.
geipar.udelar.edu.uy/index.php/2017/05/29/coleccion-testimonios-graciela-salsamendi/)

Ayuda Mutua (Fucvam), que fue 
creada en 1970 con la finalidad de 
fortalecer el derecho a la vivien-
da para los sectores sociales de 
menores ingresos. En la actuali-
dad, integra 730 cooperativas de 
vivienda federadas que incluyen 
a 35.000 familias. Otras veces, lo 
hacen mediante una producción 
espontánea del espacio, cuando 
excluidos del mercado inmobiliario, 
por no poder pagar los precios de 
los alquileres, se organizan y ocu-
pan terrenos públicos o privados 
para la construcción de viviendas, 
la mayoría de las veces precarias, 
dando lugar a los asentamientos, 
despectivamente conocidos como 
cantegriles, como ilustra la foto de 
la página 58.

La dificultad para el pago del 
alquiler como uno de los motivos 
que empuja a la instalación en un 
asentamiento está patente en el 
relato de Rodolfo, un integrante 
de la comunidad Santa María 
localizada en Aparicio Saravia y 
Timbúes, que, hacia 1987, estaba 

desocupado pese a su oficio de 
panadero: 

Yo he estado en varios lados y he 
sentido esas horribles cosas que nos 
creen inferiores, pero acá no hay infe-
riores, ellos nos creen que por ser de 
cantegriles son todos malandras, son 
todos gente de mal vivir, están equi-
vocados, acá la mayoría de la gente, 
tanto como yo, se ha tenido que venir 
a vivir a un cantegril porque el Estado 
no lo respalda en nada, las leyes no 
lo respaldan en nada. Las leyes de 
vivienda y alquileres, como sea no los 
respaldan. Porque un alquiler ahora, tú 
lo sabrás, no está valiendo de 45.000 
a 50.000 pesos, imagínate que si tú 
tienes que pagar un alquiler de 50.000 
pesos y estás ganando un sueldo de 
60 o 70.000 creo que un alquiler no lo 
pagas.19

Como una reacción a la discri-
minación a la que se sentían 
sometidos, entre los habitantes 
de los asentamientos era común 
la referencia a sus viviendas como 
«ranchos», como forma de iden-
tificar al conjunto de «casas de 
gente pobre», que se diferenciaba 
así de aquellos que viven «afuera», 

about:blank
about:blank


Feria en la explanada del Palacio Municipal, 1948.  
Foto 08261FMHGE.CMDF.IMM.UY - Autor: Fotógrafos municipales/ CdF, IM.

A la derecha de la imagen se ve la avenida 18 de Julio, con coches 
del transporte público, autos particulares y camionetas de feriantes 
que se aglomeran sobre la explanada para vender sus plantas, flores, 
frutas y verduras bajo algunos toldos improvisados y sobre los cajones 
usados como soporte de la mercadería expuesta, una práctica que 
es común hasta hoy. El público es muy diverso, porque, aunque era 
predominantemente femenino, también hay varios hombres haciendo 
sus compras o en grupos de conversación que muestran que las ferias 
han sido siempre importantes espacios de sociabilidad para las y los 
montevideanos. 

Las publicidades colocadas al fondo de la imagen sobre la calle Ejido dan 
cuenta de que ese era un lugar de paso. El Palacio Municipal se emplaza 
en un sitio emblemático y de mucha circulación, sobre la intersección del 
antiguo ejido de la ciudad colonial y la principal arteria del barrio centro, 
la avenida 18 de Julio. Está ubicado en el lugar donde antiguamente 
se había localizado el cementerio inglés y luego se había proyectado 
construir las sedes del Poder Ejecutivo y Judicial, lo que no se concretó. 
Si bien el edificio se había habilitado en 1941, las obras continuaron 
durante toda la década de 1940, como se desprende de los galpones 
del ángulo inferior izquierdo, porque restaban el atrio y parte de las 
explanadas. De hecho, el edificio solo adquiriría su fisonomía actual con 
las terminaciones de la década de 1970.



Palacio Municipal y sus inmediaciones, 10 de octubre 
de 2011. Foto de Santiago Barreiro.

El arbolado característico de los barrios Centro y 
Cordón, así como los edificios de altura que rodean 
al Palacio Municipal, da cuenta del paso del tiempo 
respecto de la fotografía anterior, en la que los 
árboles eran otros y los edificios sobre la calle Ejido 
tenían dos pisos. El cartel que luce en la fachada y el 
año en que fue tomada la foto nos recuerdan que se 
hizo en el marco de las celebraciones del bicentenario 
de la independencia de nuestro país. En la explanada 
de la intendencia se pueden ver transeúntes que 
utilizan sus escalones para sentarse. La explanada 
de la IM continúa siendo hasta hoy un espacio de 
encuentro y celebración para las y los montevideanos, 
especialmente en los días de partidos de la selección 
nacional de fútbol que suelen ser transmitidos desde 
la pantalla gigante colocada en la Dirección Nacional 
de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO), 
localizada justo frente a la IM.
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gentrificación, la autoexclusión de 
la clase social alta y la segrega-
ción espacial de las y los pobres. 
Sería una ciudad en la que se pro-
movería la participación ciudadana 

en la toma de decisiones políticas 
y administrativas. En fin, sería un 
escenario urbano utópico, en per-
manente construcción, que mate-
rializaría en la ciudad un ambiente 

ecológicamente saludable, una 
urbanización socialmente justa y 
solidaria, económicamente compa-
tible y políticamente democrática.

El futuro hoy: los territorios protegidos  
y el ordenamiento territorial 

En la civilización contemporá-
nea, el uso intensivo de recursos 
naturales ha generado impactos 
en el medio físico, en los ecosis-
temas y en la sociedad, que se 
reflejan en la contaminación y en 
la degradación socioambiental. En 
las últimas décadas del siglo XX se 
instaló la necesidad de impulsar 
cambios en la forma de producir y 
promover un consumo social res-
ponsable para hacer de la humani-
dad un proyecto viable y evitar un 
posible colapso ecológico. 

Los territorios tienen una confi-
guración espacial compleja. La 
dimensión fisicobiológica está 
constituida por los ecosistemas 
como las praderas, los montes 
fluviales, los matorrales y los 

humedales que, en Montevideo, 
excepto en algunas áreas, han sido 
transformados a lo largo de los 
siglos de ocupación y del uso de 
las tierras. Asimismo, asociados a 
los ecosistemas, hay bienes y ser-
vicios ambientales que hacen po-
sible la vida en su sentido amplio 
además de sostener las activida-
des productivas, pues muchos son 
considerados recursos naturales, 
tales como los suelos, las praderas 
y los cursos fluviales que también 
han sido afectados por el uso en 
actividades económicas y por el 
avance de la urbanización.

Con la finalidad de conservar 
ecosistemas nativos, de impul-
sar una gestión racional de los 
recursos naturales y de proteger 

el patrimonio ambiental de las 
sociedades, desde la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) se 
ha alentado a los estados miem-
bro para que estos asuman la 
gestión ambiental sustentable de 
los territorios. En ese contexto, 
han surgido diferentes herramien-
tas politicoinstitucionales para 
viabilizar un modelo de desa-
rrollo en el que las dimensiones 
integrantes de los territorios estén 
equilibradas. La creación de los 
sistemas de áreas protegidas tiene 
ese objetivo. 

En Uruguay, la creación del 
Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP) se produjo a 
partir de la promulgación de la 
Ley n.o 17.234 el 22 de febrero de 
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2000, una herramienta legal cuya 
finalidad principal es conservar el 
patrimonio natural, ambiental y 
cultural de la nación a partir del in-
volucramiento de diversos actores 
sociales para indicar qué fragmen-
tos del territorio se deben prote-
ger, con qué finalidades y cómo 
debe hacerse. En este sentido, el 
Plan Montevideo (1998-2005) fue 
un instrumento de ordenamiento 
y gestión del territorio en el que 
se reconoció la importancia de la 
protección de las áreas ecológica-
mente significativas y la necesidad 
de preservar los paisajes costeros 
del oeste montevideano, así como 
promover el área rural productiva 
en los cinturones periféricos de la 
ciudad, tan necesarios para la pro-
visión de alimentos a la población 
predominantemente urbana del 
departamento.

En 2013 se establecieron las 
Directrices Departamentales 
de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Sostenible, en las que 
se estableció como objetivo 

23 Intendencia de Montevideo, Directrices departamentales de ordenamiento territorial y Desarrollo Sostenible, 2013, capítulo III, 
artículo 6, punto 1.

la preservación de los valores am-
bientales y los recursos naturales, 
tendiendo a un desarrollo integral y 
sustentable, disminuyendo la conta-
minación del suelo, el agua y el aire 
propiciando una gestión adecuada de 
residuos sólidos entre otros aspectos, 
y protegiendo el suelo rural productivo 
y natural.23

Dentro de los territorios rurales 
del departamento, las directri-
ces reconocen la necesidad de 
preservar el patrimonio natural, 
histórico, cultural y paisajístico de 
Montevideo para el mejoramiento 
de la calidad de vida y ambiental 
de las generaciones actuales y 
futuras, como se ve en el mapa de 
la página 66.

En el departamento hay siete 
áreas ecológicas significativas 
que están tipificadas en tres 
categorías en función del grado 
de conservación ambiental con 
la finalidad de definir el plan de 
acción. Esas categorías para la 
gestión territorial son las de pai-
saje natural protegido, las áreas de 

significación ambiental y las zonas 
de recuperación ambiental.

Desde Santiago Vázquez hasta 
Punta del Canario en el lito-
ral oeste, el Rincón de Melilla y 
los humedales del Santa Lucía 
se consideran áreas de paisaje 
natural protegido con la finalidad 
de adoptar medidas tendientes 
a preservar los ecosistemas y 
conservar sus bellezas paisajís-
ticas y escénicas para promover 
el disfrute, el esparcimiento, el 
ocio y el turismo. Desde Punta del 
Canario (Santa Catalina) has-
ta la Punta de Lobos (Cerro) se 
considera a la franja litoral como 
área de recuperación ambiental, al 
igual que los bañados de Carrasco 
y el arroyo Pantanoso, por tener 
ecosistemas con valor significativo 
y paisajes destacados, pero con 
distintos niveles de intervención 
humana y que, por lo tanto, es 
necesario implementar acciones 
de restauración. Por ejemplo, la 
incorporación de arenas a la playa 
del Cerro que se produjo duran-
te el transcurso del verano de 
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2024. Como áreas de significación 
ambiental se encuentran la isla De 
las Gaviotas y las planicies de los 
principales arroyos y sus cuencas 
hidrológicas. 

El conjunto de las finalidades pro-
puestas en las directrices depar-
tamentales para el ordenamiento 
territorial y desarrollo sostenible 
de Montevideo tiene múltiples pro-
pósitos y atiende a las dimensio-
nes integrantes de los territorios:

* Ecológica: se propone proteger 
la diversidad biológica y los 
sistemas ambientales que con-
tengan poblaciones de flora y 
de fauna autóctonos en peligro 
o en riesgo de extinción. 

* Ecosistémica: mantener los 
hábitats naturales necesa-
rios para el desarrollo de la 
diversidad de especies y el 
funcionamiento ambiental. 
En este sentido, las 217 ha de 
humedales son relevantes por 
los servicios ambientales que 
prestan en la preservación de 
especies, en el control de las 

24 Integrado por especies adaptadas a la semiaridez de los arenales y sometidos al espray marino. Tal como lo 
indica su etimología, se trata de especies amigas de las arenas litorales.

crecientes y en la purifica-
ción ambiental del agua. En el 
litoral costero platense, aún 
se conservan 19 ha de bosque 
y matorral psamófilo24 que es 
necesario conservar.

* Física: conservar emplazamien-
tos geológicos y geomorfoló-
gicos que presentan bellezas 
escénicas y paisajísticas sig-
nificativas desde el punto de 
vista natural y cultural. 

* Espacial: preservar a las cuen-
cas hidrográficas, ya que ase-
guran la cosecha del agua de 
lluvia, favorecen la infiltración 
y el escurrimiento y promueven 
la distribución del agua. En el 
caso particular de Montevideo, 
las 22.000 ha urbanizadas 
y pavimentadas han vuelto 
impermeable esa superficie, lo 
que impide el normal funcio-
namiento del ciclo hidrológico. 
Esto trae como consecuencia 
la acumulación de aguas plu-
viales e inundaciones durante 
las precipitaciones de mucha 
intensidad en períodos muy 
cortos en aquellos espacios 

de planicies y antiguos valles 
fluviales canalizados o en 
áreas deprimidas, como las 
que ocurren en el barrio de la 
Aguada.

* Social: promover las activida-
des recreativas y de ocio, así 
como la investigación científica 
y la educación ambiental que 
promueva la necesidad de 
mantener vínculos solidarios y 
sustentables entre los inte-
grantes de la sociedad y de 
estos con el ambiente.

* Económica: impulsar la gestión 
sustentable de los recursos 
naturales promoviendo activi-
dades económicas integradas 
a los sistemas ambientales y 
evitando la contaminación y la 
degradación.

•	 Institucional: incorporar al plan 
de ordenamiento territorial del 
departamento medidas políti-
cas tendientes a la conserva-
ción, protección y recuperación 
de sitios, paisajes y áreas con 
valores ambientales y patrimo-
niales para la sociedad monte-
videana y para la nación. 



70 300 AÑOS | NUESTRA MONTEVIDEO

La idea de proteger, conservar, 
mantener y promover territo-
rios para atesorar el patrimonio 
natural del departamento ha sido 
una iniciativa bastante temprana 
en Montevideo que es necesario 
enriquecer. También se promueve 
el interés general de la nación al 
buscar acuerdos con intendencias 
limítrofes para proteger áreas 
naturales de relevancia ambiental 
y sociocultural; tal el caso de los 
humedales del río Santa Lucía.

Los humedales en el río Santa 
Lucía se localizan a una distan-
cia de 20 km del centro de la 
metrópolis montevideana, en el 
límite oeste del departamento 
con San José. Sin embargo, por 
su extensión en una superficie de 
86.517 ha, el área de los bañados 
abarca territorios de Montevideo, 
San José y Canelones, lo que 
obliga a una gestión compartida. 
Del total de la superficie, 2500 ha 
corresponden a Montevideo. 

Los humedales del Santa Lucía 
(en la foto de la página 71) fueron 
ingresados al SNAP en 2015 bajo la 
categoría de Área Protegida con 
Recursos Manejados, una tipifi-
cación que reconoce la relevancia 
ambiental de estos ecosistemas 
por su diversidad biológica, por los 
servicios ambientales que prestan 
y por los componentes geográficos 
inherentes a ellos: 

a. los humedales salinos costeros 
en la interfase río Santa Lucía-
Río de la Plata; 

b. el monte fluvial ribereño; 
c. las playas arenosas y puntas 

rocosas, y 
d. las islas fluviales. 

Asimismo, los humedales son 
relevantes desde el punto de vista 
ambiental porque constituyen el 
hábitat natural de especies anima-
les, porque en ellos se desarrollan 
poblaciones de flora autóctona, 
porque regulan las crecientes, 
porque son filtros ecológicos para 
mejorar la calidad hídrica, porque 

previenen la erosión costera y 
porque contribuyen a mitigar la 
variabilidad climática. Sin embar-
go, están emplazados en el área 
metropolitana de Montevideo, y su 
territorio transcurre en variados 
usos intensivos del suelo: lecheros, 
agrícolas, industriales y urbanos.

La incorporación de estos hume-
dales bajo la categoría de área 
protegida con recursos maneja-
dos implica gestionar desde lo 
ambiental la diversidad biológi-
ca, ecosistémica y paisajística 
con las actividades económicas 
tradicionales que históricamen-
te han sido parte constitutiva 
de ese territorio. Para ello se 
promueve la concientización de 
las comunidades locales tratando 
de involucrarlos en compatibilizar 
las actividades económicas con 
la conservación del patrimonio 
natural paisajístico y ambiental 
del departamento para el disfrute 
de las generaciones actuales y de 
las venideras.
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